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PERTORIO NO I
mvu

CONSTITUCION Y ESTATUTOS
FUNDACIÓN SOMOS TRIBU

:b ?k lÉ JÉ * ?k * * * * * * * * tr * * * * * * * * * tÉ * * * * * * * :k

Valdivia, lica de Chile, a trece de Julio del año dos

eintidós, ante Írí, ELIZAB.ETH CATHERINE PACHEC
NTES, ab o, Notario Público Titular de las

Valdivia C con Oficio en calle San Carlos

cincuenta local tres, com recen: d
CISCA ALFONSINA ARROYO CIFUENTES,

Itera, asistente soc cédula nacional de identidad

uince millones doscientos noventa dos mil ochociento

eintinueve domiciliada en Isla Sofia nS1

cientos cincuenta nueve; doña PAMELA SOLE
CA GÓMB chilena, casada, abo cédula naci

identidad número catorce millones ochenta un

ientos setenta ón siete, domiciliada en Inés GebSElS

aulus setecientos sesenta uno, Bo Sur, Valdivia;

OLINA ANDREA MOMBERG VIDAL, chilena, sol

ió1o cédula nacional de identidad número catorce mill
inta nueve mil seiscientos sesenta ón ochocuatro

ciliada en L novecientos cincuen ento

ocho, de Valdivia; los S

identidad me acreditan con las cédulas vas

estan su voluntad de constituir una Fundación de D

vado, sin fin de I denominada "Fundación Somos Tribu"
O I. Del Nombre, Ob eto, Domicilio Duración
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o Primero: Créase una Fundación de Bene

es de lucro las normas del Título XXXII del Li
del C Civil, las osiciones contenidas, en

Número veinte mil uinientos, sobre Asociaciones

ación Ciudadana en la Gestión Pública, o1

osición le ue la ree lace los presentes estatutos

ue tendrá como domicilio la Comuna de Valdivia; Provincia

aldivia de la Re ón de Los Ríos sin de las sede

establecimiento da formar en otros tosCS e

s. Artículo do: El nombre de la Fundación s

FUNDACION SOMOS TRIBU". Artículo Tercero: El ob

e Ia Fundación será: Promover procesos de desarrc¡llo

ión sostenibles ermita a las ersonas aueorfnac

ue habitan en contextos situaciones de

de vulnerabilidad, el reconocimiento, valoración

oderamiento de sus recursos, saberes com etencias

dades; Co-crear stionar cesos de transformaci

arrollo deramiento social, económico afectivo

comunidades a través del diseñmu eres

lementación y acom de ectos,

expenenclas en armonía con el entornenclones eto

cultural; Desarrollar e im lementar

traba ones, consultorías metodo cono,

de cular d stinadas infanciasenero, en erema ue

lescencias comunidades educativas, ión d

iones de rie oción de derechos olíticas de

de colectivos vulnerables, desfavorecii.dosen

; Diseñar e lementar acitaci

relatorias con el fin de er el em oderamieres

cial, afectivo, salud inte económico de mu eres
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entornos rurales urbanos; Diseñar elaborar estudios

análisis, lanes de estióncosV

va de ,e uidad, Inclusión Diversidad Justic

biental; Diseñar, 1m lementar, facilitar

acclones mecanlsmosencuentros

ciudadana, bemanza descentr alizaciónn

actores, bilitando de manera colaborati

red de conocimientos, metodol cas ue

las a las comunidades desarrollar sus sdonas

diá1o en estas materias . La

realizar actividades económicas se relacionen con

; aslmlsmo, invertir sus recursos de la manera

s de administración. Las rentasSUS ue

sas actividades solo deberán destinarse a los fines de

o a incrementar su o. Artículo Cuarto:
tendrá una duración indefinida. TITULO II.

trimonio.- Artículo Quinto: El odelaF
formado la suma de un millón de esos, ue

destinan se ob or SAa

undación tan to se inscriba en el Re tro Nacional

onas Jurídicas sin Fines de Lucro a del Re tro Civil
ación. El onio de la Fundación estará formado

os bienes derechos forman su atrimonio inicial

e a Ia suma de dinero antes indicado. Artículo Sexto

de los bienes referidos en el artículo

el onio de la Fundación: todos los bienea

ella uier título los frutos civiles o naturaleulera a

e ellos b las herencias, le s, donacionean

subvenciones ella o de

urídicas, blicas o adas, nacionalesSO
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Artículo S o: Los recursos e formenLeras

atrimonio de Ia entidad serán licados a los fine

ionales. El dinero a ortado estos fines se

la cuenta corriente de la fundaclon se utilizará solamente

sea necesarlo, bación de los fundadoresaso

O ilI. De los Órganos de Administración.-

vo: La Fundación será administrada un Directorio

o Ia dirección de Ia Fundaciónasu
con sus estatutos. Estará sto de

ente o Presidenta, un Secretario o Secretaria unT
Tesorera. El Directorio durará cinco años. Los miembros

irectorio deberán ser de or las Fundadoras, además dS

confirmados en sus os cada cinco años. No

el Directorio sido condenadas aersonas ue

Los miembros del Directorio cesarán en ellos, en

erdieran la libre administración de sus bienes o

aren de asistir or cualquier medio, or más de seis mese

ecutivos a las reuniones de Directorio, sln

cial de éste. Con el acuerdo de la totalidad del Directorio

vo el afectado, se declarar la inhabilidad física o moral

a inconveniencia de ue dicho miembro del Directorio so,ntin

ediendo a removerlo. En caso de fallecimientoSU o

cia, remoción o cesación en el de un director, e

ctorio, con el acuerdo de la a absoluta de s

embros Iaa bación sa de las Fundadoras, no

reemplazante ue durará el ti ue falte al

lazante las funciones se le c

las ob atribuciones del director laza

motivo, era el número de

endo la formación del uorum necesarlo seslonar
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acuerdo serán las Fundadoras de 1oESen

irectores letar a los faltantessean necesano c

Noveno: El Directorio, en Ia sesión ordinari

al mes de maÍzo de cada año o cuando s

a la vacancia en los de Presidente Secretario

deberá de entre sus miembros a lasesorero

de los. Artículo Décimo: El

ebrará sesiones ordinarias cada dos meses elc
ue acuerde cada eríodo anual. Celebrará, asrmismo

siones extraordinarias cuando las necesidades

cionamiento de la Fundación lo cuando 1o

s de sus miembro o cuando 1o solicite el Presidente

irectorio. Las citaciones a reunión se har:án co

lectrónico a las direcciones los directore

la Fundación; las sean extraordinarias, deberán indicar

eto de la misma, único odrá ser materia de la reunión.ue

das ellas, debe indicarse naturale za de la reunión, el día, hora

ue se celebrará. Artículo Décimo Primero: Elen

ue sesione el Directorio, será de la r1o afa

luta de los directores sus acuerdos, se

oría absoluta de los asistentes. En caso de decidirá

to del Presidente del Directorio. Artículo Décimo Se do

las deliberaciones acuerdos del Directorio se d
tancia en un libro de actas e llevará el Secretario

es serán firmadas todos los asistentes. El Director

salvar su dad acto o acuerdo

o deberá hacer constar en acta su oslclon.

dación deberá mantener ermanentemente actualizados

de autoridades miembros eanue

sentes estatutos. Artículo Décimo Tercero: Serán deberes
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deI Directori D a la Fundación vo auclones

lasuo eto, b Administrar los bienes de ISE

undación e invertir sus recursos, c Dele sólo

buciones necesarias ecutar las medidas económicasata e

erden las lao on administratie va

la fundación, en el Presidente, en uno o más Directores, o

ena a Ia entidad, d licar loona a

glamentos necesarios el adecuado funcionamiento de

undación, e Nombrar las Comisiones Asesoras ue

onvenientes, A bar Ia admisión de los miembro

laboradores de ue trata el Título IV. Artículo Décim

arto: El Directorio como administrador de los bienes de

lon ozará de las más lias atribuciones, entendiéndo

e tiene todas las facultades ue sean necesanas ara e

limiento de sus finalidades, la enumeración ssln

drá: com rar, vender ermutar bienes raíces,Y&,

uebles valores inmobiliarios, darlos tomarlos

ento; constituir, o ypoac ert

das, hibicione cancelacionesoto

cibos: ercibir; celebrar contratos de trúa fio, aÍ

les término; celebrar contratos de cuen

entes mutuo de cuentas corrientes bancarias

s; abrir cerrar cuentas corrientes, de ósito, d

y de crédito sobre ellas; retirar talonarios b

dos endosar, cancelar, reconocer saldosstar c ues

alzar das avalaract ,)

escontar, rotestar letras de cambio, libranzasat

otro documento bancario o mercantilS

mandatos asuntos determinarlosiales

ocarlos; contratar las aproS;

ET
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de los siniestros ibir el valor de la o1

, endosar cancelar lizas del en el Presidente,

o más Directores, o en una ena a la Institución,a

atribuciones necesarias ecutar las medidas e

ue se acuerden las era la ión administratire

de la esti en cada contrato ue cele

lazo condiciones anularconvo uet

scindir, resolver, revocar terminar dichas contratos

o a los contratos resolución desahucio

otra forma; contratar créditos con fines sociales

sentar firmar re de lon donar1tros

donacione legados herencias con beneficio

ventario, concurrir a Ia constitución fundación

ociaciones o Fundaciones sin fines de lucro o asociarse a las

stentes, ecutar todos tiactosen

a la buena administrasión de la Fundación. Artículo Décimo

Quinto: El Presidente del Directorio lo será también de la

Ia udicial ialmente

demás atribuciones señalan los estatutos. El Presidente

de la asistencia o actuación con unta de otra

ercer la tación de la Fundación salvo cuando debata e

endosar cancelar che ues, letras de cambio

branzas vales órdenes de crédito d

s comerciales o cuando debe recibos de dinero

s éstos en
,,ue sera además de su firma, la de

uiera de los directores. Artículo Décimo Sexto:

beres atribuciones del Presidente: a cial

cialmente a Ia b Convocar idir
del Directorio, c E ecutar los acuerdos del Directorio

Presentar al Directorio el Pres uesto Anual de la Fundación
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Balance General de sus Velar ellones e

limiento de los estatutos. Artículo Décimo o:

o tendrá a su la redacción de las actas de

esiones de Directorio, el de de las citaciones a reunión, e

odec ias de las actas firmar la cla

entación de la Fundación, con ón de la

onda exclusivamente al Presidente. Tendrá el carácter

de Fe de la documentación a su c .Enc
ausencla o lm edimento sera reem Iazado re

irector ue de el Directorio. Artículo Décimo Octavo:
f

esorero sera le de la contabilidad de la Fundac;ión

I control de sus inventarios. En caso de ausencia o

oral sera re r el Director e e

o. TITULO IV. De los Miembros Colaboradores.

rtículo Décimo Noveno: El Directorio de la Fundación

como Miembros Colaboradores a las nafurales

urídicas, licas o vadas, nacionales o extranjeras de I

de la Fundación dándole asistencia fesional

onómica. La condición de Miembro Colaborador no rcro&r

culo urídico o entre éste la Fundación. Artícu

: Las Fundadoras el Directorio, no obstante,

sultar el arecer de uno o más Miembros Colaboradores SO

ectos relacionados con el ob eto de la Fundación e invitarlo

on derecho a v a las reuniones de Directorio, y éstos a su v

odrán hacer ectos orientaclosslcrones

sarrollo de Ia Institución. Cuando el número de Miemb

olaboradores exceda de diez, éstos formarán una Comisió'n

berá reunirse 1o menos una vez al año aIa
odrá remitir sólo a título informativo Iirectorio
Balance Anual de Ia Fundación. TITULOemorla
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. Ausencia de las Fundadoras.- Artículo Vi esrm

rimero: Las fundadoras conserv arán mientras viv
u calidad de tal Ia lenitud de las atribuciones u

stos estatutos le confieren. Artículo Vi esrmo

undo: En caso de fallecimiento renuncia o de

osibilidad física absoluta de las Fundadoras, SUm

ltades sus funciones se radicarán en el últimoacu

irectorio vi ente de Ia Fundación. TITULO VI. D
a Reforma de los Estatutos de la Disolución de la
undación.- Artículo Vi ésimo Tercero: L
undación odrá modificar sus estatutos sólo o

cuerdo del Directorio ado tado or los dos tercios,
de sus miembros, en una sesióo meno s

¡xtraordinaria citada especialmente para este efecto.
Los estatutos de la Fundación sólo podrán modificarse,
previo informe favorable del Ministerio de Justicia,

ue 1a modificación resulte conveniente1em re

nterés fundacional. Artículo Vi ésimo Cuarto z L
undación odrá acordar su disolución sólo con el vot

conforme de los dos tercios, a lo menos, de los
miembros del Directorio, en una sesión extraordinaria
itada e s ecialmente afa este efecto. En caso d
isolución voluntaria o forzada de la Fundación, su

asarán a la entidad con ers onali dad urídiclenes

ente, ue fines de lucro denominaderslI ue no

Fundación Visible s. DISPOSICIONES
TRANSITORIAS.- Artículo Primero Transitorio: Se

a aI Directorio inicial de la Fundación, eest

cumplimiento de 1o dispuesto en el artículo quinientos
cuarenta y ocho inciso primero del Código Civil y del

IA
ffi
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ículo octavo de estos estatutos ue estará inte ad

por las personas que a continuación se se@
durarán en sus cargos cinco años posteri ores al

respectivo Registro en el Servicio de Reg istro CiLvil e

tdentificación. Presidenta: Francisca Alfonsina Arroyo
Cifuentes, cédula nacional de identidad número quince

illones doscientos noventa dos mil ochociento

eintinueve ón siete; Secretaria: Pamela Soledad Milan

mez, cédula nacional de identidad número catorce millon

chenta un mil setecientos setenta onSClS 1S eet

esorera: Carolina Andrea Momber Vidal, céduXa

tidad número catorce millones treinta nueve ml

eiscientos sesenta cuatro ón ocho.- Las ersonas an

encionadas ac tan el car firman al final de 1o

statutos en señal de ac tación. Artículo Se nd

ransitorio: Se confiere oder lio a doña Franciscam

lfonsina Arroyo Cifuentes ue solicite aI Secretariata

unlc1 al re ectivo el Re de la ersonalidad jurídic

esta Fundación, facultándolo Iata ac

odificaciones ue las autoridades com estntes

ecesario o conveniente introducirles eneral,en

ealizar todas las actuaciones e fueren necesarias I

tal le ión de esta Fundación.- Ha firma ile b1

rancisca Alfonsina o Cifuentes. H firma ile ibl
amela Soledad Milanca Gómez. H firma ile ible Caro

a Momber Vidal".- Conforme con el documento teni

la vista, co ia del cual se de ado aI final dereaa

resente Re istro ba o el número mil seiscientos seis.

resente escritura ha sido otor ada en virtud de Ia

scritura ública recibida del correo electrónic

q
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XL

amela.milanc ail.com.- Así 1o otor revia lectur

an los arecientes untamente con la Notaricom con

blico ue autoriza.- Se da co ia.- D fe otada con e

cha al Re b o el númeroe o a

?

I ARROYO

C

n-d4.++6 -J

A ANDREA MOMBERG

rq an.6bq- I
DE CONFORI|IIDAD CON EL

ARTICULO 402 INOISO FINAL DEL

VAI.DIVIA,
I U JUL. '¿U'¿'¿

/t

f9 eÉrntfgrH ñ)/
,f

DANHtrl:O
CIFUENTES*
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